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En la ciudad de Bogotá, a los 18 días del mes de septiembre del 2023, se reunió de manera virtual el comité de selección de la Invitación pública
Trueques de Conocimiento Audiovisual conformado por las siguientes personas, con el propósito de concluir el proceso de selección de las
propuestas habilitadas en la etapa de verificación, cuyo resultado (listado de propuestas habilitadas y no habilitadas) fue publicado el 12 de
septiembre de 2023 en la página de la invitación en la plataforma de inscripción.

ASISTENTES
NOMBRES Y
APELLIDOS

ORGANIZACIÓN
O DEPENDENCIA

CARGO CORREO ELECTRÓNICO FIRMA

Andry Barrios Monroy Gerencia de Artes

Audiovisuales

Contratista andry.barrios@idartes.gov.co

Leonardo Ahumada Gerencia de Artes

Audiovisuales

Contratista leonardo.ahumada@idartes.gov.co

Mateo Ramírez Gerencia de Artes

Audiovisuales

Contratista mateo.ramirez@idartes.gov.co

Resultados del proceso de selección:
Analizados los resultados de la evaluación y realizada la deliberación de la Invitación pública en mención de 11 propuestas presentadas y
habilitadas hasta el día 11 de septiembre de 2023, el comité de selección recomienda otorgar los reconocimientos a 4 participantes, designar 1
suplente, en caso de que se presente inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de algún ganador y declarar no seleccionados a los demás
participantes durante este periodo para la participación dentro de la programación de la Cinemateca de Bogotá.
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Código Tipo de

participante

Nombre de la

persona natural,

colectivo,

persona jurídica

Nombre del

representante

Tipo de

documento

Número de

doc. de

identidad

Resultado Puntaje

final

Valor monetario

del

reconocimiento o

Reconocimiento

no monetario

14407 Persona

Natural

Laia Alba

Ceballos

N/A Cédula de

Ciudadanía

1.032.491.600 seleccionada 79 $250.000

14867 Persona

Natural

Edwin Alejandro

Melo Calderon

N/A Cédula de

Ciudadanía

1.075.669.676 seleccionada 74 $250.000

14283 Persona

Natural

Carlos Daniel

Ortega Herrera

N/A Cédula de

Ciudadanía

1.000.685.181 seleccionada 72 $250.000

14298 Persona

Natural

Inés Katherine

Villamil Vargas

N/A Cédula de

Ciudadanía

1.010.068.028 seleccionada 72 $250.000

14812 Persona

Natural

Salomé Restrepo

Álvarez

N/A Cédula de

Ciudadanía

1.192.896.878 Suplente 70 N/A

14408 Persona

Natural

Laia Alba

Ceballos

N/A Cédula de

Ciudadanía

1.032.491.600 No

seleccionada

67 N/A

14328 Persona

Natural

Andrés David

Torres Fernández

N/A Cédula de

Ciudadanía

1.022.387.977 No

seleccionada

64 N/A

14420 Persona

Natural

Catalina

Coronado Cubillos

N/A Cédula de

Ciudadanía

1.016.112.328 No

seleccionada

63 N/A

14881 Persona

Natural

Los invocadores Camilo Andrés

Calderón Acero

Cédula de

Ciudadanía

80.194.956 No

seleccionada

57 N/A

14358 Persona

Natural

Yeison Andrés

Zambrano Niel

N/A Cédula de

Ciudadanía

1.069.263.771 No

seleccionada

52 N/A
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14364 Persona

Natural

David Mauricio

Obando

Hernández

N/A Cédula de

Ciudadanía

80.826.005 No

seleccionada

31 N/A

Notas: El comité de selección recomienda revisar las metodologías y ajustarlas para que puedan participar en las diferentes actividades de la
Cinemateca de Bogotá, teniendo en cuenta los parámetros de tiempo (máximo 90 min), la población participante de actividades como
Cinemateca al Parque, Cinemateca El Tunal (niños, familias, público general) y otros espacios de la programación, fortaleciendo los procesos
prácticos, creativos y de fácil acceso en torno al audiovisual, los participantes se podrán volver a presentar con otras propuestas o ajustar la
presentada.

Andry Barrios Monroy

Contratista Gerencia de Artes Audiovisuales

Leonardo Ahumada

Contratista Gerencia de Artes Audiovisuales

Mateo Ramírez

Contratista Gerencia de Artes Audiovisuales
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